
C.orPoúcidt Aulóno¡ño
Rctionol del Vale d.l Cauco

NOTIFICACIÓN POR AVISO

ACTUAC¡óN A NOtif¡CAr: AUTO DE TRÁMITE'POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO

SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" dE fEChA 26 dE fCbTCTO

de 2026.

Personas a not¡f¡car: BERNABE GUARIN MEJIA, identificado con cedula de ciudadanía No

4.859.726.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACION
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley '1437 del 18 de enero de 2011 "Pot la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrat¡vo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo",

HACE SABER:

Que dentro del expediente sancionatorio No. 0783-039-002-050-2025, seguido al señor
BERNABE GUARIN MEJIA, identificado con cedula de ciudadanía No.4.859.726, la Direcc¡óri
Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, profirió el AUTO DE TRÁMITE
"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AIVIBIENTAL CONTRA UN
PRESUNTO INFRACÍOR' de fecha 26 de febrero de 2026.

Que por no haber sido posible la notificación del AUTo DE TRÁMITE 'PoR EL CUAL SE
INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO
INFRACTOR' de fecha 26 de febrero de 2026, al señor BERNABE GUARIN MEJIA, identificado
con cedula de ciudadanía No.4.859.726, debido a que la empresa de correo certificado 4
72, devolvió la correspondencia por encontrarse la dirección errada, es de anotar que a
la dirección es la que reposa en el expediente 0783-039-002-050-2025, por tal razón, se
procederá a notificar al señor en mención por medio del presente aviso, el cual se rem¡tirá
acompañado de copia íntegra del acto administrativo, y se publicara en la página
EIECtTóN¡CA dC IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -
CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por
el término de cinco (5) días, para dar cumpl¡miento a lo ordenado en el Artículo 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se hace saber que la notificación del AUTO DE TRÁM|TE "pOR EL CUAL SE tNtCtA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" dE
fecha 26 de febrero de 2Q26, se considerará surtida al finalizar el dia siguiente al retiro del
aviso.

Se le informa además que contra el presente acto no procede recurso alguno, de conformidad
con el artículo 75 de la Ley 1437 del l8 de enero de 201 1 . Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo.
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

FUACIÓN: EI presente Aviso se fr¡a por el término de c¡nco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Amb¡ental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del dia veinticinco (25) de mazo
de 2026, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el díe siete (7) de abril de 2026, a las seis (6:00 P.M.)
de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los veinticuatro (24) días del mes de
mazo del año dos mil veintiséis (2026).

JUL IRO VARGAS DARAVINA
Director Territonal DAR BRUT lElaboró. Liana Llanela Osono Montalvo. Técnico AdminEtral¡vo
Revrso Robrnson Rrvera Cruz. Profesioñal Especiatizado 

)r
ArchrvarExpedienteNoOTS3-039-OO2-O5O-2025 L

No se deben realizar modificaciones en el formato
Grupo Gest¡ó¡ Ambiental Y Calidad
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

La D¡rección Amb¡ental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejerc¡cio de sus facultades legales y
reglamentar¡as contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de
julio 2'l de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en espec¡al a lo dispuesto en los Acuerdos CD
072y A73 del27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de marzo 28
de 2017, y

CONSIDERANDO

A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en el año de 1968 le fue
asignado el manejo administración y fomento de los recursos nalurales renovables denlro
del terr¡tor¡o de su jurisdicción.

La Ley 99 de diciembre 22 de '1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas
Regionales C.A.R. ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención , sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía como las
sanciones previstas en la m¡sma ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

SITUACIÓN FÁCNCA

Que med¡ante informe de visita de fecáa 22 de agosto de 2025, realizado por funcionario
de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, con el
objetivo de dar cumplimento a los solicitado mediante oficio Nro GS -2025- / SECAR -
GUBIM - 29.25.por parte de la policía, en dicho informe se concluye lo siguiente:

3. IDENTIFICACIÓN DEL IJSUARIO:
Polic¡a Nacional.

4. LOCALIZACIÓN:
Sector Quebrada La Honda vía férrea ubicada - vereda El Vergel del municipio de Zarzal
Valle del Cauca-

,, Coordenadas Oigen Nacional - CTM12: Este (x): 4.662.660, Noñe (y):2.052.198.

5. tDENTtFtCACtÓN DEL USUARTO(S):
Nombre del presunto infractor BERNABE GUARIN MEJIA ldentificado con CC Numero
4.859.726; Número telefón¡co 3106061458 D¡recc¡ón: Carrera 16 No19-09 Barrio limonar
municipio de Cartago, Dedartamento del Valle del Cauca.

6. OBJETIVO:
conceptuar sobre la aprehensión preventiva, restitución o decomiso de especímenes de
la d¡vers¡dad biológ¡ca.

VERSIÓN: OO8 - Fecha de apticación:2O2ShOtZz CóDtGo.: FT.o55o 04
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

1. Los productos objeto de lncautación, conesponden a la especie Chiminango, Nombre
científico Pithecellobium dulce.
2. El poseedor, no presentó ningún documento que indicara la obtención y tenencia legal
de los especímenes de la d¡versidad biológica, ñi presentó el respect¡vo salvoconducto de
movilización (SUNt)
3. Con base en la información suministrada, se recomienda proceder con el decomiso
definitivo acorde con la Ley 1333 de 2009, por tenencia y aprovechamiento ilegal de
especímenes de la diversidad biológica.
4. Para el momento de elaboración del presente concepto dado gue no se cuenta con la
información suficiente en relación con la procedencia del material y /as posib/es
afectaciones a /os recursos fáunicos, foresta/es, florísticos, hidrob¡ológicos, corales,
biológicos o genéticos de la biodiversidad colombiana; Sin embargo las cantidades de
resfos de biomasa observadas en campo y soportadas en el registro fotográfico de los
informes, pueden indicar la afectac¡ón s¡gnif¡cat¡va de cobefturas vegetales en predios con
repoftes de alertas de deforestación, aledaños al área de transformación de carbón,
deteminando la conducta como un DELITO CONTRA tOS RECURSOS NAIURA¿ES
seña/adas en el ktículo 328 de la ley 1211 de 2021

Que por parte del Coordinador de la UGC LOS MICOS LA PAILA LAS CAÑAS OBANDO;
se crea en el aplicativo ARQ, el radicado 885292025, para tram¡te de IMPOSICION DE
MEDIDAS PREVENTIVAS, el cual es remitido a la oficina de Gestión Ambiental en el
Territorio.

Que se expide Resolución 0780 No. 0783-10486 de fecha 27 de agosto de 2025 "POR LA
CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA', impuesta mediante acta ún¡ca de
control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 105963, en acompañamiento de la
Policía Nacional, al señor BERNABE GUARIN MEJIA, identificado con cedula de
c¡udadan¡a No. 4.859.726, med¡da preventiva consistente en:

DECOMISO PREVENTIVO de Veintitres (23) metros cubicos de madera de guacimo y
chiminango, de los cuales aproximadamente un (1) metro Cub¡co ingreso al CAV de la
BRUT CVC y los restantes Veintidos (22) Metros Cubicos quedaron en el predio bajo
custodia del señor BERNABE GUARIN MEJIA, según lo anotado en el acta ún¡ca de
control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 105963

DECOMISO PREVENTIVO de Una (1) motos¡erra Stihl color naranja Codigo D-71336 a

MS 250/C, tres (3) palas y dos (2) Rastrillos, según lo anotado en el en el acta ún¡ca de
control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. t05963, y en el libro de Fauna Y Flora
ubicado en la portería de la DAR BRUT CVC.

vERSIÓN: Oo8 - Fecha de aplicación: 2025/10/22 cóDtco r FT.osso 04
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIUIENTO SANCIONATORIO Ai'BIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

Que se expide informe de lecha 22 de septiembre de 2025, realizado por func¡onar¡os de
la CVC DAR BRUT, con el objetivo de verificar estado actual de los productos, elementos
objeto de medida preventiva, conforme a la Resolución 0780 No.0783-10486 de 2025,
mediante la cual se legalizó el decomiso preventivo de madera y herramientas ¡ncautadas.
Expediente No.0783-039-002-050-2O25, en el cual se describe lo siguiente:

"...DESCRIPCtÓN:
Antecedentes:
Mediante Acta Única de Controt at Tráf¡co tlegal de Flora y Fauna S/vesfre No. 105963
clel 20 de agosfo de 2025, se efectuó med¡da prevent¡va, en el operativo realizado en
conjunto con la Policía Nacional se encontraron aproximadamente 23 m3 de madera de
guácimo (Guazuma ulmifolia) y chim¡nango (P¡thecellobium dulce), además de una pila de
material en combustión y herramientas util¡zadas para la transformación en carbón
vegetal, las cuales fueron objeto de incautación, y mediante Resolución 0780 No.0783-
10486 del 27 de agosto del 2025 "POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA
PREVENTIVA".
En la visita de seguimiento realizada el día 22 de septiembre de 2025 se constató lo
siguiente:
.La actividad de-transformación de productos forestales a carbón vegetal no se continúa
realizando en el lugar.
.Permanecen en el sitio /as prlas de material vegetal (aproximadamente 22 m3 de madera
de guác¡mo y ch¡m¡nango) en las m¡smas condiciones en que fueron dejadas el día del
operativo.
.Med¡ante contrato de traslado de material incautado, la CVC d¡spuso el traslado de
aproximadamente un (1) metro cúb¡co de madera, el cual fue depositado en el almacén de
depósito ubicado en las instalaciones de la DAR BRUT.
.Los elementos ¡ncautados tipo henamientas (una motosiena marca St¡hl, tres palas
metálicas y un machete) se encuentran bajo custodia en las ¡nstalac¡ones de la CVC -
bodega de atmacenamiento de ¡nsumos, según reg¡stro en el libro de fauna y flora de la
DAR BRUT (ubicado en poftería) y registro fotográfico.

7. OBJECIONES:
No aplica.

8. CONCLUS/ONES:
.La actividad ¡lícita obseNada en el operativo no se ha reanudado

.El material forestal incautado permanece bajo custodia: 22 m3 en el s¡t¡o del operat¡vo y 1

m3 trasladado a las instalac¡ones de la CVC DAR BRUT.

.Las herramientas incautadas peffnanecen bajo disposición de la CVC en la bodega de
almacenamiento de insumos, garant¡zando la cadena de custodia."

VERSIÓNr 008 - Fecha de apticación:2025t10t22 cóDrco. Fr.o55o.04
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDITTIIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
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Que se expide concepto técn¡co de fecha 17 de diciembre de 2025 por parte de
funcionarios de la CVC DAR BRUT, referente a concepto técnico seguimiento med¡da
prevent¡va, en el cual se conceptúa lo siguiente:

11- DETERMINANTES AMBIENIATES Y D/SPOS/C/ONES DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL:
No aplica.

12, CONCLUS/ONES:
-El aprovechamiento, comercialización y movilización requiere permiso y/o autorización
por pañe de la ent¡dad competente y de acuerdo a lo estipulado en la norma el no contar
con estos permlsos se tipifica como una violación a la normat¡v¡dad vigente.
Adicionalmente, se encuentra documentado el decomiso prevent¡vo efectuado mediante
AUCTIFFS No. 105963 del 22 de octubre. Por lo tanto, se recomienda No levantar la
medida preventiva impuesta med¡ante resoluc¡ón 0780 No.0783 - 10486 de 2025
conslsÍenfe en: DECOMISO PREVENTIVO de Veintitrés (23) metros cúbicos de madera
de guácimo y chiminango, de los cuales aproximadamente un (1) metro Cub¡co ingreso al
CAV de la BRUT CVC y los resfanfes Veintidós (22) Metros Cúb¡cos quedaron en el
predio bajo custod¡a del señor BERNABE GUARIN MEJIA.
-Se recomienda, según la información sum¡nistrada, inic¡ar el proced¡miento sancionatorio
amb¡ental y proceder conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009 y la Ley 2387 de
2024, en contra el señor BERNABE GUARIN MEJIA ¡dentificado con cédula de
ciudadania número 4.859.726, por la presunta comisión de aprovechamiento ilicito de los
recursos naturales renovables (productos forestales), mediante explotación, recolección,
transformac¡ón y combustión incompleta de biomasa (madera de guácimo y chiminango)
para la producc¡ón de caúón vegetal, sin contar con /os permrsos y/o autoizaciones de
aprovechamiento forestal, transformación de productos foresta/es (carbón vegetal) y
Salvoconducto Único Nacional en Linea ISUNL) /os cuales deben ser otorgados por la
A uto rid ad Am b ie nt al Com pete nte.

l3.OBLIGACIONES
No aplica."

Que, por lo anterior es pertinente iniciar el presente proceso sancionatorio,

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOTiA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación 2025110122 cóDtco.: FT.o55o 04

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento
sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83
a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria
en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo



..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

Territor¡al, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales y demás autoridades ambientales,
de conformidad con las competencias éstablec¡das por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Conforme a lo determ¡nado en el inc¡so segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo 3 modificada por el artículo
3 de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, son aplicables al procedimiento sancionatorio
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones
administrativas, y los princ¡pios amb¡entales prescritos en el artículo 9 del Código de
Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, 1 de la Ley 99 de 1993, la
Ley 165 de 1994, la Ley 388 de 1997 y los demás principios contenidos en las
disposiciones ambientales v¡gentes en que las sustituyan o modifiquen.

A su vez el artículo 5o de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 modificada por el artículo 6
de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, establece entre olros aspectos que se considera
infracción en materia amb¡ental toda acción u omisión que constituya violación de las
normas contenidas en el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 281 1

de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, las demás normas ambientales
v¡gentes y en los actos administrativos con contenido ambiental expedidos por la
autoridad ambiental competente. Será tamb¡én constitutivo de infracción ambiental la
comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar
la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación
complementar¡a, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal
entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción
administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia c¡vil.

El artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida preventiva, mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento y de lo
Contencioso Admin¡strativo, el cual dispondrá su inicio para verificar los hechos u
omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o
confesión se procederá a recibir descargos.

Que el artÍculo 18a, de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, adiciona a la Ley 1333 del 21
de julio de 2009. Suspens¡ón y Terminación Anticipada del Procedimiento Sanc¡onato¡o
Ambiental por Conección y/o Compensación Ambiental. La autoridad ambiental
competente, desde la iniciación del procedimiento sancionatorio cuando sea el caso y

VERSIÓN: oo8 - Fecha de apticaciór1:2025t10t22 cóDrco.: Fr osso 04
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hasta antes de emitir la dec¡sión que define la responsabilidad del presunto infractor,
podrá, a petición del presunto infractor, suspender el ejercicio de la potestad sanc¡onatoria
ambiental, si éste presenta propuesta de medidas técnicamente soportadas y viables para
corregir y/o compensar la afectación o daño ambiental ocasionado, las cuales deberán
ejecutarse directamente por el presunto infractor.

Para lo anterior, una vez declarada la suspensión del procedimiento sancionatorio
amb¡ental, el presunto infractor deberá presentar dentro de los siguientes cinco (5) días
hábiles ante la autoridad ambiental competente, una garantía de cumplimiento que
ampare el cumplimiento de las obligaciones y los costos de las medidas descritas en el
presente artículo, la cual deberá estar constituida a favor de la autoridad amb¡ental
competente.

La suspens¡ón será máxima de dos (2) años y se podrá prorrogar hasta por la mitad del
t¡empo establecido inic¡almente considerando que técnicamente sea necesario para la
evaluación, implementación y verificación de las medidas. Durante la suspensión no
correrá el término de la caducidad previsto en el artículo 10 de la presente ley ni el
término al que se refiere el parágrafo del artículo 17 de la presente ley.

Culm¡nada la implementación de las medidas, si la autoridad ambiental ha ver¡ficado
mediante seguimiento y control ambiental que se corrigieron y/o compensaron las
afectaciones o daños ambientales causados con la infracción investigada, declarará la
terminación anticipada del procedimiento sancionatorio ambiental y ordenará la inscripción
de dicha dec¡sión en los registros que disponga la autoridad ambiental, con la advertencia
de no ser un antecedente.

La autoridad ambiental competente podré cobrarle al presunto infractor los costos en que
incurrió en el desarrollo del procedimiento amb¡ental sancionatorio y los del servicio de
evaluación y de control y seguimiento ambiental de las medidas a que se refiere el
presente artículo.

PARÁGRAFO 1. Presentada la propuesta por el presunto ¡nfractor, la autoridad ambiental
tendrá un plazo de un (1) mes contado a partir de su radicación, para evaluarla. Si la
autoridad ambiental requiere información adicional, así lo ordenará para que esta se
allegue en un término no superior al establecido en el artículo 7 de la Ley 1437 de 2011 o
la norma que la modif¡que o sustituya. Contra la decisión que niegue la suspensión y
terminación anticipada del procedimiento sancionatorio previsto en este artículo procede
el recurso de reposición el cual será decid¡do en un plazo de diez (1o) días.

PARÁGRAFO 2. En caso de incumpl¡m¡ento por el presunto infractor de las med¡das
aprobadas por la autoridad ambiental competente durante la evaluación, control y
seguimiento amb¡ental, se levantará la suspensión del procedimiento sanc¡onatorio.

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación:2025110122 cóDrGo.: Ft.o55o.04
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Que el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009, mod¡f¡cado por la Modif¡cado por el artículo 24
de la por la ley 2387 del 25 de julio de 2024, determina: lntervenciones. lniciado el
procedimiento sancionator¡o, cualquier persona natural o juridica podrá ¡ntervenir para
aportar pruebas o aux¡l¡ar al func¡onario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las
autor¡dades de policía y de las entidades que ejezan funciones de control y vigilancia
ambiental, así como con las entidades de invest¡gac¡ón del SINA.

PARAGRAFO 1. En el caso de pruebas técn¡cas especializadas, conceptos o
modelaciones, las autoridades podrán solicitar el apoyo a universidades públ¡cas o
privadas, o expertos científicos y técnicos sin que se hubiere realizado convenio, o
contrato específico para ello. En el marco de la autonomía universitaria, está decidirá las
mejores condiciones para su desarrollo, s¡empre que sea posible.

PARÁGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referencia este artículo presenten
los recursos procedentes en la oportunidad procesal pertinente y cumpliendo los
requis¡tos de ley, la autoridad amb¡ental competente entenderá que se trata de una,
solicitud de intervenc¡ón y dará trámite al recurso respect¡vo.

PARAGRAFO 3. La información recaudada en las audiencias públicas ambientales de
que trata él artículo 72 de la ley 99 de 1993 serán tenidas en cuenta como prueba en el
procedim¡ento sancionatorio ambiental, bajo los criterios de pertinencia, conducencia y
necesidad,

Que el artículo 22 de la Ley '1333 del 2'l de julio de 2009, determina que la autoridad
ambiental competente podrá real¡zar todo tipo de diligencias administrativas como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laborator¡o, mediciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determ¡nar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009, Modificado por el artículo 16 de
la Ley 2387 del 25 de julio de 2024, señala que. Formulación de cargos. Cuando exista
mér¡to para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante
acto adm¡n¡strativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
¡nfractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de
cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen
la infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman v¡oladas o el daño
causado. El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notif¡cado al
presunto infractor y en caso de que haya riesgo o afectac¡ón ambiental, estas
c¡rcunstanc¡as se deberán ind¡car en la motivación del pl¡ego de cargos, así corno indicar
y explicar los tipos de agravantes, Contra el acto administrat¡vo que formula cargos no
procede recurso alguno.
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NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS:

Decreto 2811 de 1974 (Código Nacionalde Recursos Naturales Renovables y Protección
del Medio Ambiente), dispone.

Artículo 224.- Cualquier aprovechamiento, procesamiento primaio, movilización o
comercial¡zación de productos forestales realizados sin sujeción a las normas del
presente Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole
económica o social, se podrán establecer excepciones.

Resolución 0753 del I de mayo de 2018 "Por la cual se esfab/ecen lineamientos
generales para la obtenc¡ón y movilización de carbón vegetal con f¡nes comerciales, y se
dictan otras drsposrblones "

Attículo 4. Fuentes de obtenc¡ón de leña para producc¡ón de carbón vegetal. El carbón
vegetal con fines comerciales podrá obtenerse únicamente a pañir de:

l. Resfos de biomasa o resrduos que resulten de aprovechamienlos foresfa/es
persisfentes y ú nicos de bosque natural

2. Resfos de biomasa, resduos o leña, que resulten del aprovechamiento forestal de
cercas vivas, barreras rompevientos, árboles de sombrío, áróoles ars/ados de bosque
natural y árboles aislados fuera de la cobertura de bosgue natural.

3. Restos de biomasa, resduos o leña gue resulten de la tala, poda, soqueo o raleo de las
especies frutales con caracterísflcas /eñosas.
4. Resfos de b¡omasa, reslduos o leña que résulten del aprovechamiento forestal de
arbolado urbano, provenientes de solic¡tudes priorftaias, tala de emergencia o tala por
obra públ¡ca o privada.
5. Resfos de biomasa, residuos o leña que resulten de la tala, poda, soqueo o raleo de las
especies frutales con caracterí sficas /eñosas.
6. Res¿os de biomasa, leña o productos que resulten de la poda, raleo, l¡mpiezas y del
aprovechamiento de árboles caídos o muertos de plantaciones foresta/es protectoras
productoras.
7. Restos de biomasa, residuos o leña, que resulten del aprovecham¡ento forestal de
cult¡vos forestales con fines comerciales y de plantaciones forestales protectoras -
productoras establecidas con el CIF de Reforestación de que trata la Ley 139 de 1994.

8. Resfos de biomasa o resrduos que resuften de la transformación de productos
maderables de transformación pimaia en ,as empresas fore§¿a/es.

9. Resfos de biomasao resduos de productos maderabtes que se obtengande ofros
sectores productivos, como estibas y huacales, y o¿ros si'7n,/ares.
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Parágrafo 2. La leña y/o cahón vegetal que se obtenga en el marco de un
aprovechamiento forestal domést¡co, no podrá comercializarse -

Parágrafo 3. No se podrá obtener leña y/o carbón vegetal a paftir de resduos de maderas
aglomeradas, muebles terminados y todo aquel producto que ,contenga resrduos
pellgrosos como pinturas, pegantes y otros quím¡cos tóx¡cos.

Articulo 5. Reqursltos para la obtenc¡ón de leña para producir carbón vegetal. El
interesado en obtener leña para producir carbón vegetal, deberá espec¡f¡car en la solicitud
que presente ante la autoidad ambiental competente:

1 . La fuente de obtención de leña para producción de carbón vegetal;
2. El volumen de leña expresada en metros cúbicos (m3) que pretende someter al
proceso de carbonización; y
3. La cantidad expresada en k¡logramos (Kg) que pretende obtener de carbón vegetal.

Parágrafo 1. El volumen de leña expresada en metros cúbicos (m3) que pretende someter
el usuario al proceso de carbonización y la cantidad expresada en kilogramos (Kg) que
pretende obtener de carbón vegetal, quedará establecida en el acto adm¡n¡strat¡vo
motivado de obtención de leña para producir carbón vegetal.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Dxreto tJnico Reglamentaio det Sector Ambiente y
DesanolIo Sostenib/fl:

Atticulo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que
pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre
ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación
competente, una solicitud que contenga:

a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del predio, jurisdicc¡ón, l¡nderos y superticie;
c) Rég¡men de propiedad del área;
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y
uso que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requ¡sito no se
exigirá para la solicitud de aprovecham¡entos foresfa/es domésticos.
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Parágrafo 1. Los aprovechamientos foresfa/es a los que hace referencia el presente
artículo, serán otorgados por la autoridad ambiental competente mediante permiso,
concesión forestal o asociación cuando el recurso forestal se encuentre ubicado en
terrenos de dominio público, o mediante autorización, cuando el recurso forestal se
encuentre ub¡cado en predios de propiedad pivada, a través de acto administrativo
mot¡vado, de conformidad con lo establecido en el capítulo 1 , título 2, pafte 2 del Libro 2
del Decreto 1076 de 2015.
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Parágrafo. Los linderos de /as áreas so/lcitadas para aprouechamiento forestal serán
establecidos con base en la ca¡fografía básica del IGAC, ca¡lografía temática del IDEAM
o por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compatible con las
anteriores, determinando las coordenadas pranas y geográficas. En /os casos donde no
sea posó/e obtener la cartografía a escala conf¡able, las Corporaciones, en /as yls,las de
campo a que hubiere lugar, fijarán las coordenadas con /a utilización del Slstema de
Posicionamiento Global (GPS), el cual será obl¡gator¡o. (Que conesponde al Decreto 1791
de 1996, afticulo 23)."

Que para el trámite del expediente 0783-039-002-050-2025, se tendrán como pruebas los
documentos que dieron origen al inicio del proceso sancionatorio y demás diligencias y
actuac¡ones administrativas que se estimaron necesarias y pertinentes, para determinar
con certeza los hechos const¡tutivos de infracción y complementar los elemenlos
probator¡os para la identidad de los presuntos ¡nfractores.

En virtud de lo anterior,' la Direcc¡ón Ambiental Regional, DAR BRUT de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - lNlClAR el procedimiento sancionatorio en contra del señor
BERNABE GUARIN MEJIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.859.726, con el
fin de verificar los hechos u omisiones constitut¡vas de infracción a normas de protección
ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto
administrativo.

PARAGRAFO. - En orden a determ¡nar con certeza los hechos constitutivos de la
infracción, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones
administrativas que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los
hechos const¡tutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los
términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEGUNDO. - Decretar la práctica de la slguiente diligencia:

- Solicitar al funcionario Técnico Administrativo encargado de la administración de los
bienes de la CVC DAR BRUT, informe sobre la entrega y rec¡bo cadena de custodia de
los elementos incautados según acta No. 105963 del 22 de agosto de 2025, relac¡onados
con el DECOMISO PREVENTIVO de Una (1) motosierra St¡hl color naranja Codigo D-
71336 a MS 250/C, tres (3) palas y dos (2) Rastrillos, con el fin de verificar su estado de
conservación y almacenam¡ento.

ART|CULO TERoERO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de

la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Un¡ón Valle, not¡ficar al señor BERNABE
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GUARIN MEJIA, identificado con cedula de ciudadanía No.4.859.726, de acuerdo a lo
preceptuado en La ley 1437 de 201 I - Código de Froqedimiento Admin¡strativo y de lo
Contencioso Administrativo y La ley 2080 de 2021.

ARTíCULO CUARTO. - TENER como ¡nteresado a cualquier persona que así lo
manifieste conforme a lo est¡pulado en los arlículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a
la ProcuradurÍa Delegada para Asuntos Judiciales, Amb¡entales y Agrarios, para su
conocim¡ento y fines pertinentes, de conformidad con lo d¡spuesto en el Artículo 56 de la
Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEXTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Un¡ón, publicar el
contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la
CVC, de csnformidad con lo d¡spuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99
del 22 de d¡c¡embre de 1993.

ARTiCULO SEPTlfulO. - -El Presente Acto Administrativo rige a part¡r de la fecha de su
expedición y surte efectos a partir de su comunicación.

ARTíCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1 Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE, NOflFíQUESE Y CÚMPLASE
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JULIAN RAMIRO VARGAS DARAUÑA
Director Territor¡al DAR BRUT

Proyeclo Lrana Llanela Osorio irontalvo- Técnico AdmrnistratrvoX,.
Elaboró Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnico AdmrniskatNo ll^
Revisión juridrca Robrnsoñ Rivera Cruz Profesronat Especializado 
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Dada en La Unión Valle, a los veint¡séis (26) días del mes de febreto de 2026.
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